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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. - ------
* l-as suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.----
# El pago de la suscripción adelantado. = 

La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta, r.

8» pesetas al afta * Extranjera, to.

Nf Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «5 eénts. de peseta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.= „
* Números sueltos, eéntlmea de pe. 
seta cada nno -— —....

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
d e u  pr o v in c ia  d e z a r a o o z a

ESTE PERIODICO SE^PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 

vel'ifíJ dtosdosü^proniulgutióo6 ’i* i66*?1516*0'11 ^"insaíalPiu" T InmcltoUmenle que los señores Alcaldes y Secretarlos reel- 

dóde’uutro “/"''“’óuo onu | „bír’i a™!- Soo"1""1” 0"¡'l«rán, bajo ,u más ulrecharcpon-

-------------------- ---- 4 car&e al final de cada semestre.

.... pa r t e  o f ic ia l  
pr e s id e n c ia  d e l  cg*SEJo"DE-Mi"¡^o7 

«&.' y. N 
1 ríncipe de Asturias é InfanL? n t  •A‘ e l  

Agosto 1911)

- ._sEoaiQN rHiMtoT~~ 
"""s t o m oí

Y BELLAS ARTES

Seño - o EXpOSICIÓN 
decrece 16 do *? diSPuesto en el Real 
^os á las oposit a l6™bre d® son admi- 
Cuerpo faoultaiivo ■ 6 lng™s<> en el 
rios7 Arqueólogo dln Archlveros- Biblioteca- 
¡'?.l'tieoado d6-n,ft“¿’ el antiguo
bhotecario y ,\rmi.vi 6 ,ltul° de Archivero. Bi- 
losofía y Letras nór6'?fí; °aLlceu«>ados en Fi- 
riQ'' «1 actual <i,ulmm P« d,0 en9eñanza ante- 
6,1 la suprimida l"j iq ng!'n «Probadas 
ca 6 en la Facultad,8 '""“P8''!1"' de Diplomáis, 
signaturas de Pa .y Lotrns ‘as
vulgar ó do Lio f oe,aha, Bibliología, Latín 
Numismática y Ef'dgraf™edó?’r^rqi^20g,a y

tengan aprobadas las dos últimas asignaturas 
de las oinoo mencionadas, y los Licenciados en 
Ciencias Históricas, siempre que tengan apro
badas, además, las tres primeras de aquellas 
asignaturas.

Al fijarse por Real decreto de 10 de Julio 
de 1903 los requisitos para desempeñar los 
Archivos, Bibliotecas y Museos de Diputaciones 
y Ayuntamientos de capitales de provincia, se 
dispuso que á los concursos pudieran presen
társelos que estén en posesión del título de 
Archivero, Bibliotecario y Arqueólogo; los que 
pertenezcan al Cuerpo facultativo del Estado; 
los Licenciados en Literatura de la Facultad 
de Filosofía y Letras, si se trata de Archivos ó 
Bibliotecas; los Licenciados en Ciencias histó
ricas de la misma Facultad, si la vacante es de 
Museos, y los Licenciados en Filosogía y Letras 
por el antiguo plan, siempre que tengan apro
badas las asignaturas de Paleografía, Bibliolo
gía y Latín vulgar ó de los tiempos medios, 
cuando la vacante sea de Archivos ó de Biblio
tecas ó las de Arqueología y Numismática y 
Epigrafía, si corresponde á Museos.

Coinparando estos textos legales, resulta que 
en el ultimo de los citados decretos no se men
ciona á los Licenciados en Ciencias Históricas 
que tengan aprobadas las asignaturas de Pa
leografía, Bibliología y Latín vulgar ó de los 
tiempos medios, ni á los Licenciados en Litera
tura que hayan aprobado además las enseñan
zas de Arqueología y Numismática y Epigrafía, 
los cuales pueden optar al ingreso en el Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
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Arqueólogos del Estado, y, sin embargo, no se 
les ha reconocido los mismos derechos en toda 
su extensión, respecto á cargos análogos de las 
Diputaciones y Ayuntamientos.

A que desaparezca tal anomalía, subsanando 
esas omisiones, y á que sea por completo armó
nica la legislación acerca de materias tan afines, 
se encamina el proyecto de decreto que el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M.

Madrid 15 de Agosto de 1911.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Amalio Jimeno.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:
Antonio único. A los concursos para la pro

visión de las plazas de empleados no subalter
nos de los Archivos, Bibliotecas y Museos de 
las Diputaciones y Ayuntamientos de capitales 
de provincia, á que se refiere el Real decreto 
de 10 de Julio de 191)3, serán admitidos cuantos 
reúnan las condiciones legales que exige el de 
16 de Septiembre de 1902 para optar al ingre
so en el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi- 
blioteeafios y Arqueólogos.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agos
to de mil novecientos once.—Alfonso.—El Mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
Amalio Jimeno.

^Gaceta 19 Agosto 1911).

^IKISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
El Ministro de Instrucción Pública y Bellas 

Artes dirige á este de la Gobernación, en ¡8 de 
Julio próximo pasado, la Real orden siguiente:

"Excmo. Sr.: No siendo posible que este Mi
nisterio subvencione á las Escuelas de Artes 
Industnales para que puedan concurrir á la 
Exposición Nacional de Artes Decorativos, que 
ha dé celebrarse en el año actual, llenando la 
obligación que las impone el Reglamento vi
gente, á causa-de la escasez de recursos del 
presupuesto de este departamento,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que se interese de V. E. excite el celo de 
los Ayuntamientos ^ Diputaciones provinciales 
de aquellas poblaciones en que funcionan di
chas Escuelas, á fin de que las concedan algún 
auxilio para facilitar su indispensable concu
rrencia á la citada Exposición.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos».

Lo que de Real orden transcribo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Agosto de 1911.—Barroso.—Señor Gobernador 
civil de...

El Subsecretario del Ministerio de Estado, 
por Real orden comunicada á este de la Gober
nación, transmite lo siguiente:

^Excmo. Sr.: El Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de Norte América, en su 
Nota número 167, fecha 22 del actual, dice lo 
que sigue:

«Tengo la honra de manifestar á V. E. que 
se va á celebrar en la ciudad de Chicago, Estado 
de Illinois, del 18 al 30 del próximo Septiembre, 
un Congreso y Exposición internacional muni
cipal, bajo los auspicios de la Asociación de Co
mercio de Chicago.

sEste Congreso y Exposición será entera
mente internacional en su alcance, siendo el 
primero de esta clase que se celebra en los Es
tados Unidos.

»Tiene por objeto el poner de relieve, por 
medio de personas peritas en asuntos munici
pales, los adelantos de las munieipali lades, de
mostrando las posibilidades de hacer del go
bierno de la ciudad una riqueza positiva y ca
pitalizar los atractivos de aquélla.

»Se desea que tomen parte en el Congreso y 
Exposición todas las ciudades que tengan algo 
que presentar en cuanto á ideas progresivas 
sobre asuntos, tales como fueros municipales, 
formas de gobierno, contabilidad municipal, 
parques, campos de recreo, salud pública, sani
dad, caridad y corrección, impuestos, autono 
mía, escuelas, policía, incendios y bibliotecas.

»Es de esperar que cada ciudad pueda ser 
representada por una Delegación personal y 
por alguna participación, en forma de modelos, 
mapas, fotografías ó vistas.

»La presencia de personas peritas, de fama 
universal y conocida idoneidad, hará posible la 
comparación en este Congreso, entre comunida
des y ciudades, ofreciendo así, á algunas, la oca
sión de demostrar sus adelantos, y á otras, el 
privilegio de aprender.

»La Asociación de Comercio de Chicago hará 
más adelante directamente una invitación ofi
cial á las municipalidades.

»AI mismo tiempo se celebrará en Chicago 
un Congreso internacional de caminos.

«Aunque estos Congresos no están bajo los 
auspicios ó patronato oficial del Gobierno de 
los Estados Unidos, he recibido, sin embargo, 
instrucciones del Departamento de Estado de 
que haga presente que el Gobierno de los Esta
dos Unidos celebraría que el Gobierno de S. M. 
diese la debida publicidad á los Congresos men
cionados, y recomendar el envío de Delegados 
á esos Congresos por las municipalidades y or
ganizaciones de España á quienes pueda inte
resar.

«Dos copias de los prospectos del Congreso 
y Exposición municipal internacional se inclu
yen adjuntas para los usos que V. E. estime 
oportunos.

El Departamento de Estado vería c-m gusto 
que á estas invitaciones se les diera la debida 
publicidad, á fin de que dichas municipalidades 
y organizaciones puedan ser representadas en 
el Congreso.

»De Real orden, comunicada por*el señor Mi
nistro de Estado, lo traslado'á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.»
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, Lo que de Real orden traslado á V. S., mani
festándole que este Departamento ministerial 
vería con agrado el que concurrieran á la ex
presada Exposición alguno de los Municipios 
con los trabajos que estime más oportunos á di
cho objeto. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 3911.-Barroso.—Se- 
ñor Gobernador civil de....

(Gacela 18 Agosto 1911).

_ SEOOIUN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
La disposición transitoria del Reglamento de 

Caminos vecinales establece que para el pri
mer concurso de subvenciones se podrán tra
mitar al mismo tiempo los expedientes de de
claración de utilidad pública y los de concur
sos, no siendo por tanto necesario el requisito 
previo de dicha declaración para que se pueda 
solicitar de la Jefatura de Obras Públicas que 
calcule el coste alzado de las obras, ni para 
presentar proposiciones al referido concurso; 
pero como de todos modos su tramitación exige 
tiempo que conviene aprovechar, interesa que 
por ese Gobierno se publique inmediatamente 
en el B >l r íín  Of ic ia l  una circular á los Alcal
des para que 1 s Ayuntamientos que acuerden 
pedir subvención para la construcción de algún 
camino vecinal, soliciten enseguida la declara
ción de utilidad pública, si el camino no hubie- 
le pertenecido al plan de carreteras municipa
les, provinciales ó del Estado.

Cuando se hayan incoado dichos expedientes 
convendrá asimismo que los plazos cuyo núme
ro de días no es preceptivo, cuide V. ti. de que 
se abrevie todo lo posible á fin de que pueda 
dictarse resolución antes de adjudicar los con
cursos. .
idicha circu
lar que los sistemas de construcción de los ca- 

nnn v601118,tíS’ c,?y^ subvención se solicite en 
concurso anunciado, son los siguientes:

. til la subvención más el anticipo de fon- 
aos concedido, importan el total de las obras, 

litado construirá el camino.
nnt* • Uo suman üicha cantidad y la entidad 
aii<!G|1ÜUar^a °^‘ece entregar en dinero la parte 
s p -i 6 el Estado podrá encargar-
I - u construir todo el camino. Dicho dinero

,era entregarlo de una vez antes de empezar
las obras si no excede del 10 por 100 del im

porte total de las mismas, y podrá abonarlo por 
,n f6®8® mensuales en relación con el avance 
e las obras en caso contrario, siendo la prime- 

entrega del 10 por 100 mencionado, y si por 
cumplimiento del pago mensual hubiese que 

escindir la contrata, si se realizan las obras 
por este sistema, ó suspenderlas si se ejecuta
sen por Administración, la indemnización de 
daños y perjuicios se abonará con cargos á las 
cantidades entregadas. '■

3-° Si la subvención, más el anticipo, no su

man el importe total de las obras, y la entidad 
peticionaria abona la parte que le corresponde 
en materiales ó en obra hecha, construyendo el 
Estado toda la parte que importa dicha subven
ción y anticipo, no necesita aquélla ofrecer ga
rantías del cumplimiento del compromiso con
traído, si se estipula que el Estado no empezará 
su parte basque la entidad peticionaria termi 
ne la suya en el plazo que se fija.

4.° Si la entidad peticionaria construye todo 
el camino, al concluir cada kilómetro el Estado 
le abonará la suvención y anticipo que le hayan 
sido concedidos por kilómetro de camino. v

Todas estas recomendaciones y aclaraciones 
son muy útiles actualmente, pues cuando se 
propaguen los beneficios obtenidos por los 
pueblos con la nueva ley de Ejecución de ca
minos vecinales, no hay que dudar que acudi
rán en gran número á solicitarlos, pero para 
este primer concurso de subvenciones con es
casez de tiempo para que lleguen á convencer
se de la eficacia de los nuevos procedimientos, 
tomen acuerdos colectivos y cumplan á su de
bido tiempo los requisitos que se exijen, pocos 
serían los favorecidos sin la activa é intensa 
cooperación de V. S. reuniendo á los Alcaldes, 
dirigiéndoles circulares y poniendo en prácti
ca cuantos medios se le ocurran para interesar 
á los pueblos, á fin de que se acojan á tales ven
tajas. Sería lamentable que disponiendo el Go
bierno en este año de seis millones de pesetas, 
para construir estas obras, los pueblos por ig
norancia so viesen privados de conseguir en 
breve plazo los caminos que tanto necesitan.

Debe convencérseles que el Estado, fuera de 
las carreteras comprendidas en la breve rela
ción que se está ultimando, no construirá por 
su exclusiva cuenta ninguna más. Sólo con su 
cooperación efectiva podrán los pueblos tener 
caminos, y para ello se les pide bien poco sa
crificio y aun éste proporcionado á los medios 
con que cuentan.

El que más ayude en relación á la subven
ción que se le concede obtendrá su camino, y 
los que antes comprendan esto primero parti
ciparán de sus ventajas.

La ley vigente, por huir del uniformismo 
que se armoniza mal con la variedad de condi
ciones físicas y étnicas de nuestro país que se 
reflejan á su vez en las económico sociales, por 
hacerla más flexible á la distinta vida local que 
tan directamente interviene en el problema de 
que se tratares compleja y so necesita guiar á 
los pueblos haciéndoles ver las ventajas do cada 
sistema según el modo de ser de cada uno.

Por todo ello ha de ser de gran utilidad la 
eficaz colaboración de V. S. en la implantación 
de tan útiles medidas para el país. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 
1911.—El Director general, L. de Armiftán.— 
Señor Gobernador civil de la provincia de .... 
(todas las provincias menos las Vascongadas y 
Navarra.)

fGaceía 18 Agosto ÍOH).
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CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Subasta núm. 3T3 de orden, correepondiente á los préstamos de a Ihajas de la Central, cu-yas ga

rantías fueron subastadas anteriormente sin resultado. Dicho acto tendrá lugar en la Central, situada 
en la calle de Méndez NúHez, 17 y 19, principal, el día 30 de Septiembre de 1011, á las diez de 
la mañana.

NUMERO 
del préstamo. GARANTÍAS

TIPO 
de subasta

Pesetas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

22
23

24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

Tres cubiertos de plata................................................................  
Seis cucharillas de metal..............................................................  
Tres servilleteros de plata..........................................................  
Uua botonadura de oro con diamantes.....................................  
Una pulsera de oro con diamantes............................................. 
Un alfiler de oro para corbata con un diamante.....................  
Una pulsera de oro con perlas....................................................  
Un par de pendientes de oro con diamantes.............................  
Una medalla de oro chapada con la imagen del Corazón de

María...................................................... . ................................
Un par de pendientes de oro con perlas..................................  
Un reloj de plata para caballero................................................  
Un reloj de oro de dos tapas......................................................  
Un reloj de oro de uua tapa....................................................... 
Un reloj de acero.......................................................................... 
Media docena de cuchillos de postre......................................... 
Un par de gemelos para teatro................................................... 
Un reloj de oro de ios de llave................................................... 
Un reloj y una cadena corta de oro........................................... 
Ocho cubiertos de plata............................................................... 
Un par de pendientes de oro con diamantes...........................  
Un par de pendientes de oro con diamantes, uno de ellos 

roto......................................................................................
Un alfiler de oro para corbata, con perlas y turquesas..........  
Una sortija de oro con diamantes y la imagen de la virgen 

del Pilar...............................................................................
Un pasador de oro con diamantes para corbata.....................  
Dos pares de cubiertos de plata................................................  
Un abanico de nácar con paisaje de papel...............................  
Media docena de cubiertos de plata......................................... 
Un par pendientes de oro con perlas......................................... 
Un abanico de nácar con paisaje de pepel..........-..................  
Un par de pendientes de oro con chispas.................................  
Un alfiler de oro para corbata, con un brillante.....................  
Un imperdible de oro con perlas y un zafiro.........................  
Un abanico de nácar con paisaje pintado.................................  
Un imperdible de plata con perlas........................................... 
Uua cadena de oro y uua cruz de plata con turquesas..........  
Un imperdible de plata cou perlas y turquesas.....................  
Un tarjetero esmaltado de plata y un lapicero de plata .... 
Dos servilleros de plata dorada................................................  
Un juego de trinchar de tres piezas, de plata y metal.......

40
3
7

30
70
10
30
12

3
7
5

125
125

2
3
4

25
50
16
20

25
12

15
30
30
12
85

100
12
12
25
18
25
12
25

2
8
6

10
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NUMERO 
dol préstamo.

GARANTIAS

TIPO 
de subasta.

Pesetas.

40
41
42
43
44
45
46
47

48
49
50
51
52
53

51
55
56
57 
5R 
59
60
61

63
61

65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Media docena de cuchillos de plata...........................................  
Un tarjetero y un lápiz de plata............... ; * * V e................. 
Una medalla chapada con la imagen del Niño Jesús............ 
Media docena de cuchillos de plata...........................................  
Un par do servilleteros de metal....... .......................................  
Un par pendientes de oro con diez brillantes.........................  
Un imperdible de oro con perlas y un doblete.......................  
Una cadena con dos cruces y una medalla de oro y una me

dalla de plata...................................................................
Un cadena de oro para señora................................................... 
Un cucharón de plata................................ ........... . ...................
Una medalla chapada con la imagen de San José.................. 
Una sortija de oro con un brillante...........................................  
Un cubierto de plata..................................................................  •
Un imperdible de oro y plata con diamantes, piedras verdes 

y encarnadas ....................................................................
Una cadena y un imperdible de oro esmaltado.......................  
Seis cubiertos de plata...............................................................  
Una pulsera de oro bajo con perlas y granates.....................  
Una pulsera de oro bajo con perlas..........................................  
Una sortija de oro y plata..........................................................  
Un rosario de plata.....................................................................  
Un reloj de oro de una tapa...................................................... 
Seis ostéros................................................................................... 
Una sortija de oro con una piedra falsa ... . . ........................... 
Una sortija de oro con un brillante y un zafiro..................   • •
Una medalla de plata sobredorada con la imagen de la 1 u- 

rísima.................................. ................................ . ...........
Una sortija de oro con perlas y diamantes (falta uno)..........  
Un guardapelo de oro esmaltado................................... . .........
Una imperdible de oro con brillantes, diamantes y perlas... 
Uu alfiler de oro y plata para corbata, con doce brillantes... 
Dos cubiertos grandes y otros dos pequeños de plata............ 
Un cubierto de plata... .,..................... . ..................................
Una medalla de oro c<>n diamantes y rubíes...........................  
Una cadena de oro para señora................................................  
Un imperdible de oro con diamantes.......................  • • • • • • • •
Un imperdible de oro con brillantes, diamantes y doblete... 
Una sortija de oro con diamantes y un doblete.....................  
Una sortija de oro con bridantes y diamantes.......................  
Una sor ija de oro con un brillante y diamantes.................... 
Una sortija de oro con tres brillantes....................................... 
Un reloj de metal.......................................................................
Una moneda de 25 pesetas en un dije.....................................

5
8
2
4
5

350
15

20 
160

15
3 

125
10

150
200

90
12
12
5
7

60
15
4

30

4
8
10

3U0 
l.UUO

42
12
85
130
125
225
80
65
50
100

2
26

Cuyas garantías so exhibirán al público en la Central, situad i en la calle de Méndez Nuñez, 
17 y 19, principal, el día 28 de Septiembre próximo, de diez á doce de la mafia a. o

yZaragoza 19 do Agosto de 19U.-E1 Administrador principal, &ca> ao hamo. N. B. El 
Presidente, Florencio Jaraiel.

ADVERTENCIAS

Selmba.t.r6n todos los empeño, anunciados en esta rclacién excepto aquellos que hayan sido cancelados

6 -o ordene ei Sr. Presidente.

de cada inte, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.



330 BOLETIN OFICIAL

ADmNISTRlílON PRINCIPIE COBREOS OE ZARAGOZA 
ANUNCIO

Debiendo procederse á la celebración de su
basta para contratar el transporte de la co
rrespondencia pública á caballo entre las ofi
cinas del Ramo de Morés á Arandade Mencayo, 
sirviendo á Sestrica, Broa, IIIñeca, Gotor y Jar- 
que, con un recorrido de 40 kilómetros, bajo el 
ip0 máximo de mil seiscientas pesetas y demás 
condiciones del pliego que está do manifiesto en 
esta Administración Principal de Correos v en 
la ohema de Aranda de Moncayo, con arreglo 
a lo preceptuado en el capítulo l.° del título II 
ael Reglamento para régimen y servicio del 
Ramo de Correos, y modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se ad vierte al público que se admitirán las pro- 
Ppsmiones, extendidas en papel timbrado de 
Aám-T qi-e Pre8enten en las mencionadas 
Administraciones, previo cumplimiento de lo

7 *?AReal ordeu del Ministerio de 
n ? idC de9ütubl,ede 1901, hasta el día 

mí H pró¡£lm^ á 198 diez y siete horas, y 
m A hn1Prt r<VeiP legos tendrá legaren es
ta Administración Principal el día 7 del referi
do mes de Octubre, á las diez y siete horas.

Modelo de pTopotición.
de T" ’ natural de-.vecino de.., se
a pers?ual.“ú,uero-,se9bliga ádes- 

d ooaducmóu del correo diario des
de... a y viceversa por el precio de... (en letra i ne^^nt'ír11"’ T.a,"eg,° á 
rección í us.e" el P^go aprobado por la Di- 
oísi í ng0,,era ■ Y para seguridad de esta pro- 
En^¿C0,?P',1Í10 4 ella por aparado la cé- 
hnh । ^ona. 9 carta de pago que acredita haber depositado en.... la flauta de.....pesetas 

(1 echa y firma del interesado).
mirador PHn iA§°9to de Admi.
mstiadoi I uncipal, Eduardo de Arteaga.

rmauim mvincuL d e l o  c o n t e n c io s o -a d min is t r a t iv o 
d e  Za r a g o z a

8 deM^‘'rdUV “T* de la proviuuia feeha 
tomado por dw’.rP<>A 9"e reVOCÓ e' acuerdo 
veintiA^á í' 0 Ayuutamieuto cou fticha 
miento de.Enti,'° de este año sobre uombra- 
miento de qumee muzos de fielato.
la lev9,u auu,ncia- conforme al artículo 36 de
to dé lo» 2 de Jumo de l894' Para oonooimien 
gooto V om- Vitireu i"1”168 directo eu ™ 
nistraciúu. ren cuadyuvar él á la Admi-

oieniXroL^ de Agosto de mil nove-

mmi DE U REGION AGRONOMICA DE ARAGON f RIOJA
Maquinaria Agrícola.

CIRCULAR
Habiendo interesado á todas las Autoridades 

municipales de la provincia, cou fecha 7 de Ju
lio último, por circular inserta en el B »l r t in  
Orí ia l  número 162, la remisión de una relación 
detallada de la maquinaria agrícola existente 
en su demarcación con aplicación al cultivo, y 
teniendo que lamentar el descuido é inobservan
cia por parte de muchas de las entidades muni
cipales que á la fecha presente no tienen cum
plimentado dicho servicio, he de advertirles 
que si en el plazo de diez días del presente re
cordatorio, no se remiten los antecedentes de 
referencia, me veré obligado á ponerlo en co
nocimiento de la Superioridad y proceder en 
consecuencia á cuanto la misma tenga á bien 
disponer.

Zaragoza 22 de Agosto de 1911.-El Ingenie
ro Jefe, P. A., Eufrasio Moreno.

FÁBRICA ffllLITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra de 1.a clase, D. José 

• wicoechea, Jefe del Detall de la Fábrica mi
litar de subsistencias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 
del mes de Septiembre próximo, á las once, un 
concurso público para la adquisición del trigo 
que se considere necesario, se invita á todos los 
que deseen tomar parte en el acto para que 
presenten sus proposiciones, sujetándose á las 
reglas y condiciones que estarán de manifiesto 
todos los días laborables en las oficinas de dicha 
fábrica.

Zaragoza 21 de Agosto de 1911José Goicoe- 
chea.

***
El Comisario de Guerra de 1.a clase, D. José 

(roicoechea, Jefe del Detall de la Fábrica mi
litar de Subsistencias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 del 
mes de Septiembre próximo, á las once y trein
ta, un concurso público para la venta de despo
jos que se produzcan en esta fábrica durante el 
citado mes, se invita á todos los que deseen to
mar parto en el acto para que presenten sus 
proposiciones, sujetándose á las reglas y con
diciones que estarán de manifiesto todos los 
días laborables en las oficinas de dicha fá
brica.

Zaragoza 21 de Agosto de 1911,—José Goicoe- 
ohea.

SEUOIQN SEXTA
Inogés.

El presupuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para 1912estará de manifiesto, 
en la secretaría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, durante los cuales se oirán 
las reclamaciones oportunas.
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Inogés20de Agosto de 1911.-E1 Alcalde, 

1 omás López.
, LosFayos.

Por término de quince días, desde el anun
cio en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la provincia, se 
hallará expuesto al público el presupuesto 
municipal ordinario para el año 1912, en la 
secretaría del Ayuntamiento y durante las horas 
de oücina.

Los Payos 18 de Agosto de 191L—El Alcal
de, Florencio García.

***
, Jimta municipal tiene acordado proponer 
al Exorno Sr. Gobernador civil de la provincia 
la siguiente tarifa de arbitrios extraordinarios 
^ai a e* déficit del presupuesto ordinario 
< el año 1912, sobre las especies siguientes:

Artículos Unidad

Kilog

Precio 
medio.

Pesetas

Grava
men.

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilog.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja................. 100 2 0‘50 1.800 1.200
Leña............... 100 2 0‘50 2.118 1.059

To t a i........ 2.259

á los efectos procedentes, se fija al núblico 
SPe0;~en.,aS’ °Ír CUantaS r«cl^aeiones 

PloSGarcíí8 Ag0St° de 19U-B1 AlcaIde’

Mozota.

toTóorT8 á á°3 P^^Puestos f 19 >9°; 
1910, por término de quince días 1 . y 7 
po podrán ser examinadas; advirtiend^? Uem: 
no hubiera reclamaciones contra ^ne 81 
se entenderán aprobadas tal mismas, ya por el AyuntLnieeto 10 ha"

Vicente Bazán. b ' de tJli,—El Alcalde,
Tpi Novillas 

AyuB^Í^” do este 
de mauiflesto, ePn la sectaria f ° ^^«^ará 
P'o, por término do quinee «a, o Munici" 
pone el artículo M i a > i. 6 s’ dis

Novillas u dB i! . Municipal vigente. 
Mwol Sánchez 8 d6 lail-El AlcaWe.

La plaza de O Va/palmas. 
cante por dimi^n^9. ^“‘cipal se halla va- 
dotación conM^n qU® 9 desemPeñaba: su 
16s- Los a. L r tantas pesetas anua- 
t» «I 81 dG^

dosé Sánchez.16 06 ASi;S‘° de 191t-El Alcalde,

Oonfn^« A , ViY.er de Ia Sierra. 

el año próximo de 1912, á los efectos consi
guientes.

Viver de la Sierra 20 de Agosto de 1911.—El 
Alcalde, Eusebio Sancho.

s e c o io ñ ""s e pt íma "
ÁDMIKiSTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia del distrito del Pilar de 
esta capital;
Hago saber: Que para pago de principal, inte

reses y costas reclamados en autos ejecutivos 
promovidos por el -Banco de Crédito de Zara- 
gozj», representado por el Procurador D. An
gel Ordás, tengo acordado sacar á la venta en 
pública subasta y por precio de su tasación, la 
finca siguiente:

(Jua casa, sita en esta ciudad y su calle de la 
Manifestación, señalada con los números ochen
ta y cuatro y ochenta y seis, con fachada á la 
de las Once Esquinas, en la que tiene el núme
ro siete accesorio; confrontante por la derecha 
entrando con la número ochenta y dos de la 
misma calle de la Manifestación, de D Blas Sán
chez; por la izquierda con la casa número óche
la y ocho accesorio, correspondiente á la núme
ro treinta y tres de la calle de Don Alfonso I, 
propiedad de los señores herederos de D? To
masa Durillo, viuda de Hijazo, y por la espalda 
con la nombrada calle de las Once Esquinas.

Consta de planta de caños ó cuevas, piso de 
sótanos ó bodegas, piso bajo destinado á tienda, 
entresuelo dedicad > á almacén de la tienda, 
principal, segundo y tercero dedicados á una 
habitación en cada uno, piso cuarto ó sotaban
co y otro pequeño piso quinto debajo de las 
vertientes del tejado, destinado á cuartos tras
teros para las habitaciones de la casa: valorada 
en ciento veintidós mil cuatrocientas pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, se ha se
ñalado el día 16 de Septiembre próximo, á las 
once de la mañana; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitad- res con
signar previamente en la mesa del Juzgado, ó en 
el establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que los títulos de propiedad se hallan 
mencionados en la escritura de constitución de 
hipoteca y en la certificación expedida por el 
Registrador, cuyos documentos pueden exami
narse en la Secretaría, donde obran los autos, 
así como el informe pericial que rindió el peri
to D. Antonio Miranda y Fondevila, y que los
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limitadores no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros tirulos.

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Agosto 
de mil novecientos once.-Marcial Rodríguez. 
—Angel Aman.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez de primera 
instancia ejerciente del distrito del Pilar de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado pende ex

pediente promovido por el Sr. Director Jefe 
e los Establecimientos de Beneficencia pro

vincial de esta ciudad, solicitando se acuerde 
la reclusión definitiva en el Manicomio, entre 
otros, de los alienados siguientes:

Manuela Elizalde García, natural de Salvatie
rra, viuda de cuarenta y seis años, hija de Pe
dro y María.

José Morillo Castelló, natural de Borja, sol- 
PauÍad0 tl,eiüta 7 d°S añ°S’ hij° de Bornat,do y

dondo’ soltero, de veintitrés
1J°de J°Sé y M^U01a» natural de Co- 

suenua.
dadÍro^"aÍé!,re? Marín' nat"ral de oiu- 
ennto v í ' 6 7 S6ÍS añoS- hij° de Vi"
oente y Pascuala.
t.J!P^bl°l0IÍIa Romances. natural de esta capi- 
MaXo nUeVe aflOS’ hij0 de

iiosd" Jn” ®arrio Alfaro’nafural de Pa''ac"6- 

ta yisiedo> natural de Gallocan- 
Mami^ d6 vemtleiü0° afl°8» hijo de Juan y

«Jnh1!0 G-Ómez Martín’ oat,iral de Santed, ca- 
mdn’ v6 0A,nSUenta y ^«^o años, hijo de Joaquín y Andrea.
, A8"sti"a Menduza Simón, natural de Cosuen- 

Tn i0'»- h'ja de Clemente y Angela.
J^efa Ruiz Blasón, natural do Carenas, viu- 

¡gnordn-
Momérde'vinhr |L,arte Ee9uena. nat"ral de 
de Andrés y Bla¿ 8636,113 7 Oaa“‘O añ°S’ h¡ja 

solmrT'vSe0!,1^3 é?l,d0' "at"1'a' de
Dptn’ i . ut6aü°qi hija de Francisco y Marta 

dad Ri,y° Bxl)ósita' natural de esta ciu- 
d^no^ añM' hda d» Pa^es

Pa=áa|'ía ,Ba™.eÍ0 Toroal, natural de Magallén 
no y MamS"1” 7 °Uatro añ08’ hija de Maria-' 
aul dí,«nnnVÍ^Ud' Paradar cumplimiento á lo

A-» p”‘-

de esta provincia, por lo que Imoe 7los /'r ‘V' 
veritt 

dl^’n^^e”;3’ luirse6

edicto en dicho Bo l k t ™ oV. u i d° eSt e 
ante este Juzgado, sito calle de k Sora^

número sesenta y cuatro, á exponerlo que ten
gan por conveniente respecto de tal solicitud; 
bajo apercibimiento de que pasado el término 
prefijado acordará el Juzgado, con 6 sin au
diencia de dichos parientes, lo que estime pro
cedente.

Dado en Zaragoza á primero de Agosto de 
mil novecientos once.—Alfonso de Castro.— 
D S. O., P O. de D. Romualdo Paraíso, Cándi
do Arregui, Oficial habilitado.

Borja.
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de ins

trucción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para atender al pago de las 

responsabilidades pecuniarias impuestas al pro 
cesado Esteban Gascón Chicapar, en causa so
bre homicidio, se sacan á la venta en pública 
subasta, por segunda vez, por término de vein
te días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, los bienes inmuebles que 
fueron embargados al referido procesado Este
ban Gascón Chicapar, que se describen á con
tinuación, sitos en términos de Luceni:

l.° Un campo, en partida de Viñas-Bajas, de 
dos hanegas nueve almudes, equivalentes á 
diez y nueve áreas sesenta y seis centiáreas; 
que linda por Sa iente con otro de Luis Santos, 
por Mediodía y Poniente con brazal y por Nor
te con el de Kaimundo Mezquita: valorado en 
sesenta pesetas.

2 .° Otro campo, en Ginestar-Hoyos, de dos 
hanegas nueve almudes, equivalentes á diez y 
nueve áreas sesenta y seis centiáreas; que linda 
por Saliente con el de Manuel Chicapar, por 
Mediodía con el de Juan Gascón, por Poniente 
con el de Evaristo Gascón y por Norte riego: 
valorado en sesenta pesetas.

3 o Otro campo, en Abarquillos-Camino del 
Medio, de cabida cuatro hanegas, equivalentes 
á veintiocho áreas sesenta y una centiáreas; 
que linda por Saliente con el de Dionisio Gas
cón, por Mediodía coa camino, por Poniente 
con el de Encarnación Gascón y por Norte con 
riego: valorado en ochenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día nueve de Septiembre próximo, á las once 
de su mañana; y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo para esta subasta.

3 .° Que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederlo á un tercero; y que no se han supli
do los títulos de propiedad de dichos bienes, 
siendo de cuenta del rematante el proporcio
nárselos por los medios que establece la vi
gente ley Hipotecaria.

Dado en Borja á diez y ocho de Agosto de 
mil novecientos once.—Enrique Hernández.-- 
P. S. M., Pedro Sirgado.

IMPBBNTA DEL HOSPICIO


